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PROGRAMA 

 
9:45h-10:15h. Recepción de los participantes, bienvenida y 

palabras de apertura 

Dra. Isabel Garrido Gómez. Decana de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Alcalá.  

Dr. Francisco Pascual Vives. Director del Instituto Universitario de 
Investigación en Estudios Latinoamericanos de la Universidad de Alcalá. 

Dra. Laura Aragonés Molina. Coordinadora Académica del Máster 
Universitario en Protección Internacional de los Derechos Humanos de la 
Universidad de Alcalá. Coordinadora del Congreso. 

 

10:15-11:30h. Panel 1: 

Memoria democrática y justicia transicional 

 Modera: Dra. Laura Aragonés Molina. Universidad de Alcalá (España). 

10:15h-11h. Comunicaciones: 

Dña. Diana María Vega Laguna. Magistrada de la Jurisdicción Especial para la 
Paz (Colombia): “El modelo de justicia transicional en Colombia: logros y desafíos”.  

Dra. Paula Cisneros Cristóbal. Universidad de Zaragoza (España): 
“Srebrenica, treinta años después: justicia transicional y legado jurídico de las 
decisiones del TPIY en el Derecho internacional”. 

Dña. Ariadna Puyuelo Martínez. Visitante Profesional en la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos y Redactora de la Revista Diversa (España). 
“Memoria sin justicia: La paradoja de la legislación española frente al franquismo”. 

D. Daniel Romera Mejías. Universidad de Sevilla (España): “El impacto de la 
inteligencia artificial en la protección de los derechos humanos dentro de contextos 
vulnerables: riesgos y oportunidades en la identificación de desaparecidos y la 
gestión de fronteras”. 

11h-11:20h. Debate. 

11:30-12h. Pausa café 

 

 



12h-13h. Panel 2: 

Migraciones y derechos humanos 

Modera: Dra. Elena Crespo Navarro. Universidad Miguel Hernández de Elche 
(España). 

12h-12:40h. Comunicaciones: 

Dra. Brenda Tufiño Gómez. Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
(México): “El derecho a la seguridad social de personas en situación migratoria 
irregular”. 

Dña. Rocío María Pozo Tomás. Universidad Miguel Hernández de Elche 
(España): “Protección internacional a mujeres y niñas: respuestas del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea”. 

D. Xavier Cañada Bonachea. Defensor del Pueblo de Andorra (Andorra): 
“Migración y movilidad humana como derecho humano”.  

Dr. Lucas Andrés Pérez Martín y Dña. Vania Oliveros Mena. Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria (España): “Menor y perseguido: el cambio de mirada ante 
la doble vulnerabilidad fronteriza de los menores”. 

 

12:40h-13:00h. Debate. 

 

13:00-14:30h. Almuerzo libre 

 

14:30h-15:30h. Panel 3: 

Empresas y derechos humanos 

Modera: Dr. Alberto Jiménez-Piernas García. Universidad de Alcalá (España). 

14:30-15:10h. Comunicaciones: 

Dña. Paloma García Esteban. Universidad de Valladolid (España): “La debida 
diligencia ambiental y los Derechos Humanos: Avances en la normativa 
internacional”. 

Dr. Daniel Iglesias Márquez. Universidad de La Laguna (España): “Diez años de 
negociaciones del tratado sobre empresas y derechos humanos: entre avances y 
desafíos”. 

D. Héctor Francisco Rodríguez Pajares. Clínica Jurídica de Pueblos Indígenas 
de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú (Perú): 



“Radiografía de un conflicto socioambiental por la industria extractiva en territorios 
de la Amazonía peruana: Contaminación ambiental y violación de derechos 
humanos de pueblos indígenas en el marco del proyecto petrolero Lote 95”. 

Dña. Ada L. Mariscal González. Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
(España): “Soberanas deudas (y deudas soberanas): el impacto del 
sobreendeudamiento de los Estados en los Derechos Humanos”. 

15:10-15:30h. Debate. 

 

15:30h-16h. Pausa café 

 

16h-17h. Panel 4: 

Medio ambiente y derechos humanos 

Modera: Dr. Francisco Pascual Vives. Universidad de Alcalá (España). 

16h-16:40h. Comunicaciones: 

Dña. Diana Yuditxa Bautista Martínez. Abogada (Italia): “Medio ambiente y 
derechos humanos: Dificultades probatorias y desafíos jurídicos en litigios 
climáticos”. 

Dña. Emma Segelke. Universidad Autónoma de Madrid (España) y Universidad 
de Kent (Reino Unido): “Los derechos bioculturales en la intersección entre el 
derecho medioambiental y los derechos humanos”. 

Dr. Marcelo M. Camargo Zenteno. Universidad Católica Boliviana San Pablo 
(Bolivia): “Resistencias indígenas y protección al derecho de defender el 
medioambiente en contextos extractivos”. 

Dña. Marcela Arellano Velasco. Universidad del Atlántico (Colombia): “Las 
Defensoras del Medio Ambiente en Colombia. Reflexiones sobre el derecho a 
defender los derechos humanos”. 

16:40h-17h. Debate.  

 

17h-18h. Clausura 

Ponencias de clausura 

Modera: Dr. Francisco Pascual Vives. Universidad de Alcalá (España). 

17h-17:15h. Dr. Ignacio Perrotti Pinciroli. Universidad Europea de Madrid 
(España): “Transformaciones geopolíticas y derechos humanos en América 



Latina: el potencial del constitucionalismo transformador ante un orden 
internacional en transición”. 

17:15-17:30h. Dr. José Alejandro Alvarado de Lima. Vicepresidente de la 
Asociación de Universidades de América Latina y el Caribe para la Integración 
(Colombia): “Chocó, frontera Humanitaria: Fortaleciendo capacidades para la 
atención a migrantes”. 

Palabras de clausura 

17:30h-17:45.  

Dra. Laura Aragonés Molina. Universidad de Alcalá (España). 

Dr. Andrés González Serrano. Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Militar Nueva Granada en Bogotá (Colombia). 

Dra. Elena Crespo Navarro. Universidad Miguel Hernández de Elche (España). 

Dña. Laura Giosa. Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos 
Aires (Argentina). 

Dr. Francisco Pascual Vives. Universidad de Alcalá (España). 

 

 

17:45-18h. Fotografía oficial del congreso 
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